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INSTRUCTIVO Na 13: PARA EL REGISTRO, MANEJO Y CONTROL DEL FONDO DE 
DINERO PERTENECIENTE A LAS /LOS USUARIAS/OS DEL PROYECTO HOGAR DE 

VIDA 1 (HDV1)  

1. OBJETO 

Este instructivo se aplica para el registro, manejo y control de recursos en efectivo de 
las/los usuarias/os del Proyecto Social Hogar de Vida 1 (HDV1) que voluntariamente 
autoricen que dichos recursos permanezcan bajo la custodia y administración del citado 
Proyecto, en un fondo especial que se Yevará en el mismo. 

2. ALCANCE 

Las disposiciones de este instructivo serán aplicados en la Fundación Patronato 
Municipal San José - Proyecto Social ''Hogar de Vida 1", en adelante "HVDI", con 
relación a los ingresos o egresos de valores monetarios de propiedad de las/los 
usuarias/os del referido Proyecto que al momento de ingreso al mismo se registren 
corno de su propiedad, así como de! dinero que pudieran recibir de bonos u otros 
beneficios o subvenciones a que tuvieren derecho o sean acreedores por cualquier 
concepto, y que voluntariamente autoricen entregar para su custodia y administración. 

3. PROCEDIMIENTOS 

	

3.1. 	Al incorporarse las/los usuarias/os en el Proyecto HDV1, en la correspondiente 
ficha de registro individual de pertenencias (documentos persDnales u otros) 
que se lleva en el indicado Proyecto, la persona responsable de Trabajo Social, 
hará constar si la/el usuaria/o ingresa o no con dinero de su propiedad y su 
monto. 

	

3.2. 	Las/los usuarias/os deberán autorizar expresa y voluntariamente con su firma o 
con la impresión de su huella digital (en los casos de no poder o no saber 
firmar) o de ambas a la vez, en el indicado registro individual de pertenencias, 
que los valores que les corresponda, permanezcan en custodia del Proyecto 
HDV1, así corno que serán administrados por el/la funcionariola responsable de 
Trabajo Social del Proyecto. 

	

3.3. 	Si las usuarias/os del Proyecto HDV1 son beneficiarias/os de bonos u otras 
subvenciones de cualquier naturaleza, igualmente se hará constar dicho 
particular en los registros que se menciona en este instructivo, así como la 
respectiva autorización para la custodia y administración de dichos valores. 

	

3.4. 	Así mismo, las/los usuarias/os expresa y voluntariamente autorizarán con su 
firma y/o huella digital que en casos especiales de enfermedad física, mental o 
muerte, se destine el dinero que les pertenezca para contribuir a sufragar sus 
gastos de atención médica y/o medicamentos, así como los costos de funerales 
y/o sepultura, o se entregue los valores que les pertenezca a sus herederos, y, 
que en caso de no haberlos, se emplee el dinero a favor de otros usuarios 
indigentes del HDV1. 
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3.5. 	Los valores que se reciban por los conceptos anotados, deberán estar 
respaldados con el correspondiente comprobante de ingreso a nombre del 
usuaria/o propietario, y serán depositados en un término máximo de 48 horas 
en una libreta de ahorros que se abrirá exclusivamente para dicho efecto, bajo 
!a denominación de "Fondo Usuarias/os Hogar de Vida 1- Fundación Patronato 
Municipal San José"; debiendo registrarse las firmas conjuntas de los tituiares 
de la Coordinación Técnica del HDV1 y de Trabajo Social. 

	

3.6. 	Los intereses que se generen por los valores depositados en la libreta de 
ahorros, corresponderán a cada uno de las/los usuarias/os propietarios de los 
mismos, a prorrata del monto que posean en la mencionada libreta de ahorros. 

3.7. Trabajo Social llevará además un kardex individual de los valores 
pertenecientes a cada usuaria/o, en el que se consignará en detalle la fecha, 
nombres y apellidos, suma dei dinero de su propiedad y número de 
comprobante de ingreso o egreso de dichos valores, así corno el registro 
cronológico del movimiento de los ingresos y egresos de! dinero que cada 
usuaria/o decida y solicite efectuar; transacciones que serán avaladas con sus 
respectivas firmas y/o huellas digitales. 

	

3.8. 	Independientemente de la citada tarjeta de kárdex individual;  Trabajo Soda! 
mantendrá una base de datos en una hoja electrónica de Excel donde 
registrará pormenorizadamente todos los ingresos y egresos que autoricen 
las/los usuarias/os realizar y número de comprobante de ingreso o egreso de 
valores. 

3.9. 	Para atender requerimientos urgentes de retiros por parte de las/los 
usuarias/os que posean dinero en la citada libreta de ahorros, Trabajo Socia! 
mantendrá un fondo en efectivo de USD 50,00 (cincuenta dólares); fondo cuya 
reposición será solicitada a la Coordinación de! Proyecto HDV1, cuando se 
hubiere consumido el equivalente a! 70% de su valor. 

3.10. La persona responsable de Trabajo de Socia! presentará informes semestrales 
sobre el Fondo y su movimiento a la Coordinación del Proyecto HDV1, quien a 
su vez reportará del mismo a la Dirección Ejecutiva de la Fundación. 

3.11. Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Fundación Patronato Municipal San 
José, podrán en cualquier momento solicitar la rendición de cuentas de dicho 
Fondo. 

4. RESPONSABILIDADES 

Cow-dirz.vcicv-  (a) cíe/ "-eyec-to ~ger cíe Wda X (7-10V.1) r Responsable de la 
supervisión y control del registro individual del dinero perteneciente a las/los 
usuarias/os del Proyecto que voluntariamente autoricen que dichos valores 
permanezcan bajo la custodia y administración del HDV1; de su inmediato depósito 
en la respectiva libreta de ahorros; de las transacciones en ella realizadas, a pedido 
de las/los usuarias/os; así corno del destino de los valores depositados en casos 
especiales de enfermedad y/o fallecimiento de las/los propietarias/os de recursos, 
en los términos seña!ados en el presente instructivo; y, de informar 
semestralmente a la Dirección Ejecutiva. 
Titular de Trabajo Social: Verifica, registra, extiende los respectivos 

comprobantes de ingreso y egreso de valores y canaliza tanto el depósito en la 
correspondiente libreta de ahorros del dinero entregado para custodia y 
administración por las/los usuarias/os del HDV1, como de las transacciones 
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posteriores que se realicen en dicha libreta, a pedido de las/los propietarias/os, o 
que disponga la Coordinación Técnica del Proyecto en los casos especiales 
estipulados en este instructivo. Responsable además de rendir cuentas e informar 
semestralmente al Coordinador(a) del Pro 
los fondos de la indicada libreta de ahorrosy ecto Hogar de Vida 1 sobre el manejo de 

 

e 

5. DOCUMENTACIÓN 

• 
Ficha de registro individual de pertenencias del HDVI 
referidos por Proyecto 	 y en caso de ser 
dicho Proyecto. cto Sociai HDV2, el registro correspondiente de 

o Constancia de ¿a autorización expresa de las/los usuarias/os con su 
firma o con la impresión de su huella digital (en los casos de no poder o 
no saber firmar) o de ambas a la vez, para que los "adores que les 
corresponda, perrnariezain en custodia del Proyecto HDV1, y sean 
administrados por la persona responsable de Trabajo Social, así como 
de la autorización expresa para que 

en caso de enfermedad o muerte, 
el dinero que posean en la libreta de ahorros, se lo destine para cubrir 
sus gastos de atención médica y/o medicamentos, gastos de funerales 
y/o sepultura, o, en las circunstancias de no dejar causahabientes, 

• sirvan para otras/os usuarias/os indigentes del HDVI. 
Libreta de ahorros "Fondo Usuarias/os Hogar de Vida 1- Fundación 
Patronato Municipal San :losé" 

• Comprobante de depósito 
Comprobante de ingresos y egresos o 

e Taijeta de kardex individual 
• Basé de datos-hoja electrónica de Excel de registro de ingresos y 

/7'.'"..--------- 
 `'- resol autorizados por iasilos usuarias/os. • Más• documentos de soporte 

qip Dr. Wilson Flores Herrera 
DIRECTOR EJECUTIVO 
FUNDACIÓN PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

Quito, DM, a 5 de julio de 2010 

-48 entre Benalcázar y Cuenca • Telefax: 2283 915 / 2283 9't / 2289 819 acion•af 
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INSTRUCTIVO No 14: FUNCIONAMIENTO DE "LA TIENDA DEL GUAGUA QUINDE" 

1. OBJETO 

Ei presente instructivo tiene por objeto regular la comercialización en La Tienda del Guagua 
Quinde de los productos elaborados por :as/los usuarios de los Proyectos y/o Centros de la 
Fundación Patronato Municipal San ::dsé, en los diversos talleres terapéuticos y/u 
ocupacionales que se dictan a la mencionada población. 

Determinar el procedimiento de funcionamiento tanto administrativo como financiero de La 

Tienda del Guagua Quinde. 

2. ALCANCE 

Garantizar la optimización de la comercialización de los productos elaborados en los 

diferentes talleres de los Proyectos y/o Centros de la Fundación. 

3. PROCEDIMIENTO 

• 

3.1. La Tienda del Guagua Quinde contará con una persona que será la 

encargada de atender los requerimientos que conlleven el buen 

funcionamiento y servicio al cliente de la mencionada tienda; dependerá 
administrativamente de la Coordinación del Centro de Referencia "Guagua 
Quinde" y estará bajo la supervisión de la Coordinación Técnica de 
Producción y del Área de Responsabilidad Social, quienes velarán por la 

eficiente y efectiva labor del referido almacén. 

3.2. El manejo de La Tienda del Guagua Quinde, estará a cargo de una persona 
en calidad de custodió o guardalmacén, que se encargará de la recepción 

de los productos entregados por cada Proyectos y/o Centros de la 

Fundación, debiendo registrar pormenorizadamente el detalle de los bienes 

recibidos y el precio asignado de cada artículo para su comercialización, 
para lo cual firmará una Acta de Entrega-Recepción; elaborar y mantener 
actualizado un inventario de los productos existentes en la tienda; y, 
comercializar si fuere el caso los diferentes productos que se encuentren a 

la venta en la tienda del Guagua Quinde. 

1 
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3.3. 	Los diferentes Proyectos y/o Centros de la Fundación Patronato Municipal 
San José, entregarán los artículos o productos a la custodia o 
guardalmacén, para la respectiva comercialización, estableciendo el precio. 

La Coordinación Técnica de Producción, conjuntamente con el Área de 

Responsabilidad Social, establecerán el precio final de comercialización al 

público de cada producto, el cual debe contener un margen de utilidad con 
la finalidad de convertirse a futuro en un almacén que se auto sustente con 
este margen de utilidad de sus productos. 

	

3.4. 	Los valores generados por la comercialización de cada producto o artículo 
en forma semanal deberán ser depositados por la Dirección Financiera de la 
Fundación, en las diferentes cuentas de los Proyectos y/o Centros y el 
margen o utilidad en la cuenta de la Fundación. 

3.5. La custodia o guardalmacén realizará inventarios, facturará, llevará 

registros de ingresos, egresos, etc., diariamente; y, rendirá cuentas a 
través de un informe semanal a la Dirección Financiera, a Responsabilidad 
Social y a la Coordinadón Técnica de Producción; así como a los diferentes 
Centros o Proyectos de los que recibe los artículos o productos para su 
comercialización. 

	

3.6. 	El horario de atención de La tienda del Guagua Quinde, será de 09:00 a 
17:00 de lunes a viernes. 

	

3.7. 	La custodia o guardalmacén informará a la Coordinación Técnica de 

Producción y a la Coordinadora del Área de Responsabilidad Social, en un 

plazo no mayor a las 24 horas en el caso de existir faltantes. 

	

3.8. 	Los dineros percibidos por la comercialización de los productos o artículos 
serán recibidos por la custodia o guardalmacén quien es ia responsable al 

término del día de realizar un arqueo de caja y entregar las Coordinadoras 
de las Áreas Responsables especificadas en el numeral 3 1. 

4. RESPONSABILIDADES 

Dirección Ejecutiva: Aprueba, modifica y suscribe autorizaciones para el funcionamiento 

del Almacén La Tienda del Guagua Quinde. Supervisa el funcionamiento del mismo y 
demás documentos que se generen, así corno solicitará informes a la Coordinación Técnica 
de Producción y al Área de Responsabilidad Social. 

2 
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Dirección Financiera: 
Supervisa el registro económico del Almacén, así como establece 

procedimientos financieros y contables del mismo. 

• 

> Dirección Administrativa: 
Supervisa y capacita al recurso humano que atiende el 

almacén así como cuestiones de seguridad, inventarios de activos, etc. 
> 

Coordinación Técnica y Responsabilidad Social: 
Son responsables del manejo 

operativo de la Tienda, así como la supervisión a la custodia o guardalmacén. 

Coordinadores de los Centras o Proyectos: 
Responsables del abastecin-jento y entrega de los productos y artículos. Iguaimente de la revisión de los ingresos por la 

comercialización de acuerdo a ios productos entregados; coordinación con los diferentes 
usuarios sobre la entrega de productos; y, establece !os precios en común acuerdo con la 
Coordinación Técnica y el área de Responsabilidad Social. 

5. Documentación; 

• inventarlos de productos 

• Registros 

• Depósitos en cuentas 

> Informes financieros 

í7ec sones 

Dr. Wilson Flores Herrera 
DIRECTOR EJECUTIVO 

FUNDACIÓN PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 
Quito, DM, a 15 de julio de 2010 
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INSTRUCTIVO NO 16: PARA EL PAGO DE VIATICOS,  

MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

1. OBJETO 

Regular los requisitos y procedimientos internos para programar, solicitar, autorizar y 
liquidar los recursos económicos que se cancelen por concepto de viáticos, movilizaciones, 
subsistencias y alimentación de los dignatarios, autoridades, funcionarios y personal en 
general que labora en la Fundación Patronato Municipal San José, y que por necesidades 
de servicio, deban cumplir tareas oficiales fuera del domicilio y lugar habitual de su 
trabajo, dentro del país, a través de licencia de servicios institucionales. Se incluye en 
estas disposiciones a los servidores de otras instituciones que se encuentren en comisión 
de servicios en la Fundación. 

2. ALCANCE 

Las disposiciones y procedimientos previstos en este instructivo se aplicarán con carácter 
obligatorio en todas las áreas y dependencias de la Fundación. 

3. DEFINICIONES 

Para efectos de aplicación del presente Instructivo se tornará en cuenta las siguientes 
definiciones: 

•;.. Licencia de servicios institucionaies: Es la autorización o disposición impartida por 
la autoridad competente al personal de !a Fundación, a fin de que se desplace a una 

localidad distinta a la de su domicilio y lugar habitual de trabajo, para cumplir tareas 
específicas relacionadas con las actividades de la Institución. 

i> Viático: Constituye el estipendio monetario o valor diario que se reconoce a los 
dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores en general de la Fundación 
Patronato, para sufragar los gastos de alojamiento y alimentación que se ocasionen 
durante una licencia de servicios, cuando por razones de trabajo, deban pernoctar 
fuera de su domicilio y lugar habitual de trabajo. Los gastos que correspondan a 
viáticos se atenderán independientemente de los gastos de movilización. 

1 
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En el evento de que en el lugar de trabajo en el que se cumple la licencia de servicios 
institucionales, no existan sitios o disponibilidad de alojamiento que facilite el 
desarrollo de las actividades del servidor, éste podrá hacerlo en la ciudad más 

cercana, de lo cual se dejará constancia en el correspondiente informe de actividades 
cumplidas y productos alcanzados, conforme se señala en el presente instructivo; para 
lo cual se le 	reconocerá el valor del viático correspondiente al lugar o ciudad 
donde pernoctó. 

➢ Pernotar.- Cuando el servidor se traslade de manera temporal a otra jurisdicción 
fuera de su domicilio y lugar habitual de trabajo y tenga que alojarse y dormir en ese 
lugar, hasta el siguiente día. 

> Subsistencias.- Es el estipendio o valor monetario destinado a sufragar gastos de 
alimentación en el lugar donde cumplen la licencia los servidores declarados en 
licencia de servicios institucionales, cuando deban desplazarse fuera de su domicilio y 
lugar habitual de trabajo, hasta por una jornada diaria de labor de 6 a 8 horas, y, 
cuando el viaje de ida y regreso, se efectúe el mismo día. 

> Aumentación.- Se reconocerá el pago por alimentación, cuando la licencia de 
servicios institucionales deba realizarse fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo 
por jornadas de 4 a 6 horas diarias y el viaje de ida y regreso se efectúe el mismo día. 

> Movilización o transporte.- Los gastos de movilización o transporte son 
aquellos en los que incurre la institución por la movilización y transporte de sus 
dignatarios, funcionarios, servidores y trabajadores, cuando se trasladan a ciudades u 
otros lugares fuera de su domicilio y sitio habitual de trabajo, en cumplimiento de una 
licencia de servicios institucionales. 

4. CALCULO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES 
A VIATICOS, SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACION 

4.1. Zonas Geográficas: Para efectos del cálculo y pago de los viáticos, subsistencias y 
alimentación, al interior del país, se deberán considerar las siguientes Zonas: 

Zona A: Comprende las capitales de provincias y las ciudades de Manta, Bahía de 
Caráquez, Quevedo y los cantones de la provincia de Galápagos. 

Zona B: Comprende el resto de ciudades del país. 
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4.2. Taba para el cálculo de viáticos.- Los viáticos se computarán considerando el 
nivel administrativo de la denominación del puesto y la zona en la que se encuentre 
ubicada la ciudad a la cual ha sido designado para la licencia de servicios, y conforme la 
siguiente tabla: 

NIVELES ZONA A 
USD 

ZONA B 
USD 

Primer Nivel: 
Presidenta y Director Ejecutivo 

130,00 100,00 

Segundo Nivel: 
Asesora de Presidencia y 
Directores en general 

100,00 75,00 

Tercer Nivel: 
Coordinadores Técnicos y de Proyectos, 
Asesor Legal 

80,00 70,00 

Cuarto Nivel: 
Los demás servidores de la Fundación 

60,00 55,00 

J 

4.3. Únicamente la Presidenta y Director Ejecutivo de la Fundación recibirán por 
concepto de viáticos diarios, subsistencias y alimentación, los valores determinados en la 
tabla que antecede, más un 10% adicional al establecido para cada zona. 

4.4. A los demás servidores se les cancelará por concepto de viáticos diarios aplicando 
los montos fijados en la citada tabla de cálculo, multiplicado por el número de días 
legalmente autorizados. 

4.5. Los viáticos establecidos en los numerales precedentes, se pagarán cuando las 
licencias de servicios institucionales al interior del país no excedan de diez (10) días 
laborables continuos en un mismo lugar de trabajo. Sí las referidas licencias de servicio 
sobrepasen el límite señalado y no exceda de treinta (30) días calendario, y sin importar 

en que zona se realicen, se pagará el 70% del viático diario desde el primer día de 
licencia, 

4.6. El monto del valor para la subsistencia será el equivalente al 50% del valor del 
viático que corresponda. 

4.7. El valor apagar por concepto de alimentación será equivalente al 25% del 
viático diario que concierna. 

3 
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4.8. El cálculo de las horas para efecto del pago de la subsistencia y alimentación se 
iniciará desde la hora en que el servidor se traslade e inicie sus labores para el 
cumplimiento de la licencia de servicios, para lo cual deberá adjuntar en su 
informe los detalles y justificativos respectivos. 

4.9. 	Para el cálculo de pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias y alimentación, 
serán imputables los valores que por concepto de alimentación recibieren los 
servidores de la entidad. 

4.10. Para el cálculo del valor por concepto de movilización o transporte, se 
considerará el costo de las tarifas normales vigentes a la fecha de adquisición 
del correspondiente pasaje o flete que apliquen las compañías nacionales de 
transporte, sean aéreas, terrestres, marítimas o fluviales. 

4:11. Cuando la licencia de servicios institucionales se realice utilizando vehículos de la 
misma institución, no se reconocerá el pago por concepto de transporte; no 
obstante se reconocerá el pago de peajes, pontazgos y parqueaderos, para lo 
cual se debe presentar comprobantes de venta legalmente conferidos y/o 
recibos electrónicos. 

4.12. Cuando los servidores fueren invitados por otra institución que les provea ya sea 
de transporte, alojamiento o alimentación, la Fundación reconocerá únicamente 
el pago de los gastos realzados que no fueren 	cubiertos por la entidad 
organizadora del evento. 

4.13. Los profesionales especializados, asesores, consultores u otro personal 
contratado sin relación de dependencia, bajo cualquier modalidad, tendrán 
derecho al pago de viáticos, subsistencias, alimentación yío movilización; 
siempre y cuando se hubiere establecido en el respectivo contrato y que el 
monto de sus honorarios totales no estén incluidos estos conceptos. 

4.14. En los casos en que la entidad realice eventos en los cuales de manera 
organizada y planificada se cubran directamente todos los gastos por 

alimentación, hospedaje, transporte y/o movilización de los servidores que se 
desplacen fuera de su domicilio o lugar habitual de trabajo para asistir al evento, 
y siempre que dichos valores en su conjunto sean iguales o inferiores al valor 
que corresponde a viáticos, subsistencias, alimentación, movilización y/o 
transporte, los servidores no tendrán derecho al pago por tales conceptos. 

5. PROCEDIMIENTO: Solicitud, autorización y trámite 
de licencias de servicios institucionales 

4 
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5.1. Los Directores, Coordinadores Técnicos y de Proyectos, sobre la base de las 
necesidades institucionales previamente planificadas, deberán solicitar a la Dirección 
Ejecutiva, con al menos 6 días de anticipación, la autorización de la licencia con 
remuneración, para el cumplimiento de los servicios institucionales que deban realizarse 
fuera del lugar de trabajo, mediante el .1S0 del Formulario diseñado para el efecto, 
adjuntando a la solicitud el cronograma de las actividades a ejecutarse y la necesidad de 
pagar viáticos, transporte, subsistencias y/o alimentación. 

Una vez autorizada la licencia a que se refiere el numeral anterior, la documentación se 
remitirá con por lo menos 4 días de anticipación a la Dirección Financiera para el cálculo y 
pago del 80% del anticipo de los viáticos, movilización, subsistencias y/o alimentación que 
correspondan. Así mismo, se deberá informar a la Dirección Administrativa los días que 
los funcionarios o servidores harán uso de la licencia de servicios institucionales, para 
efectos del control de asistencia, así como autorice y provea el medio de transporte 
respectivo. 

Se exceptúan de los plazos antes señalados, los casos de imperiosa necesidad 
institucional, autorizados por la Presidencia y/o Dirección Ejecutiva. 

5.2. Se prohíbe conceder licencia para cumplimiento de servicios institucionales a los 
servidores durante los días feriados o de descanso obligatorio, excepto para casos 
excepcionales debidamente motivados y justificados por los requerientes y autorizados por 
la Presidencia y/o Dirección Ejecutiva. 

503. La Dirección Financiera verificará la disponibilidad presupuestaria y de existir los 
fondos, procederá a realizar, conforme las disposiciones del presente instructivo, el cálculo 
respectivo para el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias y/o alimentación de los 
días que efectivamente sean autorizados, y procederá con el pago del anticipo de viáticos 
con 2 días previos a la licencia, exceptuando casos de imperiosa necesidad institucional 
autorizada por la Presidencia y/o Director Ejecutivo. 

Para el cumplimiento de esta disposlción la Dirección Financiera mantendrá vigente la 
partida presupuestaria para el pago de viáticos, subsistencias, alimentación y/o gastos de 
transporte a que se refiere este Instructivo. De no existir disponibilidad presupuestaria, la 
solicitud y autorización de licencia de servicios quedará insubsistente. 

La Dirección Financiera se encargará de entregar oportunamente a los beneficiarios una 
copia del comprobante de egreso y e! formulario de licencia de servicios y liquidación del 
anticipo entregado. 
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Cumplida la licencia y sobre la base de los justificativos o informes presentados por los 
servidores, la Dirección Financiera procederá a realizar la liquidación de !os viáticos por el 
número de días efectivamente utilizados. 

Bajo su responsabilidad mantendrá la documentación de soporte respecto de los rubros 
cancelados por concepto de licencias de servicios instítucionales. 

5.4. La Dirección Administrativa será !a encargada de proporcionar y asignar los 
vehículos de la entidad para el transporte de los servidores que deban cumplir las licencias 
de servicios institucionales. Para el efecto se utilizará el formulario denominado "Hoja de 
Ruta", en el que deberá constar: El objeto de la licencia, nombre de la unidad solicitante, 
tipo de vehículo, número de placa, detalle del recorrido realizado con su respectivo 
kilometraje y de provisión de lubricantes y combustibles, adjuntando las facturas 
respectivas y los nombres y firmas del funcionario responsable de la licencia y del 
conductor. 

Será responsable además de tramitar y adquirir, en coordinación con la Dirección 
Financiera, los correspondientes boletos para movilización de los servidores; boletos que 
serán entregados oportunamente al servidor con licencia de servidos institucionales, 
previo registro y firma de recepción correspondientes. 

La Dirección Administrativa resolverá cuando lo estime pertinente a los intereses 
institucionales, suscribir convenios con hoteles para el alojamiento de los funcionarios en 
los lucrares de desplazamiento frecuente„ por lo tanto únicamente se pagará subsistencias. 

La Dirección Administrativa deberá llevar un control y registro pormenorizado de las fi 
licencias de servicios institucionales autorizadas dentro de cada ejercicio fiscal y de los 
pasajes que se han entregado para el cumplimiento de las indicadas licencias. 

Si la entidad no dispone de los medios para la movilización institucional y esta no pueda 
realizarse a través del transporte aéreo comercial, se podrá hacerlo en transporte 
contratado o de uso colectivo, para lo cual la Dirección Administrativa, presentará los 
justificativos correspondientes respecto de la utilización de estos servicios, considerando 
las siguientes directrices; 

9 Los vehículos contratados deberán reunir las condiciones de seouridact necesarias y la 
capacidad suficiente para trasladar a! personal. 

• El transporte contratado será de una compañía legalmente constituida, cuyo costo 
oscile entre los precios del mercado. 

• Se planificará para que se maximice el uso que se dé al transporte contratado y se 
minimicen los costos. 
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Para el caso de traslado de servidores dentro de las ciudades donde se realiza la 
licencia para el cumplimiento de servicios institucionales, se utilizarán los medios de 
transporte masivo y excepcionalmente los taxis. Los costos para este último tipo de 
transporte no superarán los cinco USD,  diarios. En el informe respectivo deberá constar 
!a hoja de ruta en la que se establezca el lugar de partida, lugar de destino y el costo 
de la movilización. 

5.5 Cuando la Institución por casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, no 
pueda proporcionar los pasajes y éstos hayan sido autorizados, realizará el trámite 
pertinente para rembolsar al servidor, el valor correspondiente del gasto de 
transportación en que hubiere incurrido dicho servidor. Para tal efecto, se considerará 
lo dispuesto en los numerales 4.10 y 4.11 de este Instructivo y la presentación de los 
documentos justificativos. 

S.S. Los pasajes no utilizados serán devueltos a la Dirección Administrativa en un 
término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas laborables por parte del servidor 
comisionado, para el trámite pertinente. 

5.6. Si por motivos justificados se postergue, reduzca o amplíe una licencia de servicios 
institucionales, el respectivo servidor deberá informar del particular a la autoridad que 
dispuso o autorizó la licencia, quien comunicará su decisión, para los fines pertinentes, a 
las Direcciones Financiera y Administrativa y al servidor con licencia, a efecto del 
reintegro, devolución o reliquidación de las diferencias que correspondan. Cuando la 
licencia sea superior al número de días autorizados, al informe se deberá adjuntar la 
comunicación mediante la cual la autoridad correspondiente, aprobó la extensión de 
dicha licencia. 

6. INFORMES Y LIQUIDACION DE VIATICOS 
SUBSISTENCIAS, ALIMENTACION, TRANSPORTE Y 
MOVILIZACION 

6.1. 	En el término de 4 días de cumplida la licencia de servicios institucionales, los 
servidores presentarán para aprobación de ia Dirección Ejecutiva, el informe 
correspondiente, utilizando para el efecto el formulario "Informe de licencia de servicios 
institucionales" en el que se detallarán: el nombre del o los servidores; la entidad u 
organización y localidad en la que se cumplió !a licencia; tiempo empleado (fecha y hora 
de salida y de llegada al domicilio o lugar habitual de trabajo); resumen de los objetivos y 
de las actividades desarrolladas; y, tipo de transporte utilizado, debiendo adjuntarse a 
dicho informe copias de los boletos o tickets utilizados en la transportación (de tratarse de 
transportación área, se incluirán los pases a bordo), !as facturas de hotel que justifiquen el 
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haber pernoctado en el lugar de la comisión. En los casos en que haya utilizado vehículos 
de la Institución se deberá indicar el número de placas de vehículo;  el nombre del 

conductor y fechas de utilización, anexándose la correspondiente hoja de ruta que 
contenga los datos y documentos señalados en e! numeral 5. 3 de este Instructivo. Los 
documentos que se presenten deben ser completos, originales y sin enmendaduras. 

Si en la misma licencia de servicios participaron varios servidores, el informe puede ser 
colectivo, pero deberá contener la firma de cada uno de los participantes y los 
correspondientes justificativos requeridos. 

• 6.2. La Presidenta y Director Ejecutivo de la Fundación no tienen la obligación de 
presentar informes de las licencias de servicios institucionales, no obstante, deberán hacer 
llegar a la Dirección Financiera copia de los boletos o tickets y de los pases a bordo que 
utilizaron para su desplazamiento. 

De igual forma, y dada la naturaleza de sus funciones, no están obligados a presentar 
informes el personal de seguridad y chóferes. 

63. Una vez aprobado el informe señalado en el numeral 6.1. de este Instructivo, será 
remitido a la Dirección Financiera junto con los respectivos justificativos (facturas de 
hotel que acrediten el haber pernoctado en el lugar de la comisión, ios pases a bordo en 
caso de transporte aéreo, o boletos en caso de transporte terrestre, con !a respectiva 
fecha y hora de salida y retorno, hoja de ruta y sus anexos, entre otros) para la revisión y 
liquidación correspondiente. 

De no presentarse las facturas de hotel, se liquidará el viático pagado únicamente como 

subsistencia. 

• 
Los documentos que se presenten deben ser completos, originales y sin enmendaduras. 

	

6.4. 	En caso de que el servidor con licencia de servicios institucionales no presentare 
los justificativos de la comisión realizada en el tiempo establecido o entregara documentos 

de soporte aduiterados o incompletos, se procederá al descuento de los valores 
anticipados, de su remuneración mensual unificada. 

	

6.5. 	Cualquier trámite de consecución de pasajes por parte de un servidor, así como su 
moviiización sin contar con la autorización previa, generará el cobro del valor del pasaje 
adquirido y de viáticos, de ser el caso, y el descuento con cargo a vacaciones a las que 
tenga derecho, de igual número de días al tomado para el viaje y permanencia en otra 
ciudad, sin perjuicio de la sanción administrativa, de conformidad con la Ley. 
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6.6. 	Los servidores que laboran en la Dirección Administrativa y Dirección Financiera 
encargados del trámite, control y su respectivo desembolso por concepto de viáticos, 
movilizaciones, subsistencias y alimentación de !as correspondientes licencias de servicios 
institucionales, así como los beneficiarios de estas, serán solidariamente responsables del 
estricto cumplimiento del presente Instructivo. 

6.7. 	En todo lo no previsto en el presente instructivo, serán aplicables las disposiciones 
del Reglamento "Para el Pago de Viáticos, Movilizaciones, Subsistencias y Alimentación 
Para el Cumplimiento de Licencias de Servicios Institucionales" expedida por la Secretaría 
Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector 
Público, en Resolución No SENRES-2099•00080, publicada en el Registro Oficial No 575 
de 22 de abril de 2009 y sus posteriores reformas. 

7. RESPONSABILIDADES 

AREAS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN: 

> Presidencia y/o Director Ejecutivo: Según la necesidad e interés institucional 
autorizan la concesión de licencias de servicios institucionales. 
Director Ejecutivo:Aprueba los informes correspondientes 

DIRECTORES, COORDINADORES TÉCNICOS Y DE PROYECTOS: 

Solicitan la autorización de las licencias CCIT1 remuneración para el cumplimiento de los 
servidos institucionales. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: 	 1111 
Controla y registra las licencias de servidos institucionales, así como 
pasajes entregados para el cumplimiento de las mismas. 
Tramita y provee los medios de transporte necesarios o los pasajes, 
boletos o tickets para movilización de los servidores. 
"Hoja de Ruta" 

DIRECCIÓN FINANCIERA: 

■ Verifica disponibilidad presupuestaria y documentación de soporte 
▪ Realiza los cálculos correspondientes; procede al pago de anticipos; y, 

efectúa las liquidaciones respectivas. 
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8. DOCUMENTACIÓN 

• 
• Formulario de autorización y pago de viáticos y/o subsistencias 

• Hojas de Ruta 
Formulario de informes de la ejecución de la licencie de servicios 

• Facturas de hoteles, notas de venta 

• sus anexos, etc. Pases a bordo o copias de boletos, tickets de transporte, hoja de ruta y 

• 

 

• Comprobantes de venta y/o recibos electrónicos de pago de peajes, 
pontazgos, parqueaderos, combustible, etc. 

---- e 

• 
-Etueneral cualquier otro documento que acredite el gasto 
Comprobantes de egreso o de pago. 

Quito, D.M., 6 de agosto de 2010 

¡
/ 

 
bk-Wilson Flores Herrera 
DIRECTO EJECUTIVO 
FUNDACIÓN PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

• 
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INSTRUCTIVO No 17: DE CONCESION DE ANTICIPOS DE REMUNERACIONES DE LOS 
TRABAJADORES1  DE LA FUNDACION PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSE  

1. OBJETO 

El presente instructivo tiene por objeto normar la concesión de anticipos de remuneraciones 
que formulen los servidores de la Fundación Patronato Municipal San José cuya vinculación 
laboral con la institución se encuentre amparada bajo el Código del Trabajo. 

2. ALCANCE 

Las disposiciones del presente instructivo rigen para todas las dependencias de la 
Fundación Patronato. 

2.1. Corresponde al Director(a) Ejecutivo(a) de la Fundación la facultad de conceder 

anticipos del sueldo con careo a la remuneración mensual unificada del servidor 
solicitante. 

2.2. Tendrán derecho a solicitar anticipos hasta de tres remuneraciones mensuales 

unificadas los servidores que se encuentren legalmente prestando servicios en la 
institución bajo la modalidad de contratos de trabajo a tiempo fijo, indefinido y 
eventuales. 

2.3. Los anticipos se otorgarán al servidor solicitante en función de la disponibilidad 

financiera con cargo a las remuneraciones mensuales unificadas determinadas en el 

presupuesto anual de la Fundación Patronato, y cuando sus haberes les permita 

cubrir el anticipo requerido. La Dirección Financiera establecerá el límite de cada 

solicitante, considerando para ello que el servidor perciba una remuneración líquida 
mensual no menor al 30% de la respectiva remuneración mensual unificada, luego 
de deducidos los descuentos del anticipo solicitado y demás retenciones mensuales 
calculadas sobre lo base el mes anterior; y, 

2.4. El valor concedido como anticipo será recaudado al momento de realizar el pago de 
las remuneraciones, por la Dirección Financiera de la Fundación, dentro del plazo 

solicitado por el servidor, el mismo que no excederá los 18 meses, contados desde la 

concesión del anticipo en el caso de los servidores con contratos a tiempo indefinido, 

y del tiempo estipulado contractualmente para el caso de servidores con otro tipo de 
modalidad de contrato. 

De conformidad con el Art. 9 de fa Codificación del Código de Trabajo se denomina trabajador al empleado 
u obrero que se obliga a la prestación de un servicio o a la ejecución de una obra 
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acuerdo a la siguiente prelación: Retenciones Judiciales, aportes al IESS; y, 
anticipos otorgados de remuneraciones. 

Por ningún concepto fa Dirección Administrativa-Recursos Humanos podrá variar 
o alterar el valor de los descuentos por anticipos procesados en el respectivo módulo informático. 

5. PROHIBICIONES 

5.1. 	
Prohíbese expresamente !a concesión de anticipos a funcionarios y/o empleados 

que mantengan saldos pendientes de descuento por este concepto; así como el 
diferimiento o suspensión de los descuentos de los anticipos pendientes de pago. 

6. RESPONSABILIDADES 

Dirección Financiera: 
Ceitfica disponibilidad de fondos para !a concesión de los 

anticipos solicitadosy mantendrá un registro actualizado de anticipos concedidos. 

Dirección Administrativa-Recursos Humanos: 
	á conjuntamente con la Dirección Financiera las cuentas por

Evaluar 

cobrar ocasionadas por 
anticipos de remuneraciones; y, agregará al respectivo rol de pagos, al momento de 

su elaboración, los descuentos que correspondan al servidor priorizando: retenciones 
judiciales, aportes al IEES y anticipos. 

7. DOCUMENTACIÓN 

> Formulario de solicitud de anticipo de remuneración suscrito por el servidor requirente 

Informes emitidos por la 
Dirección Financiera y Administrativa- Recursos Humanos 

> Autorizaciones firmadas por el beneficiario y garante para la ejecución del plan de 
descuebtos. 

> Documento de garantía, cuando corresponda. 

Dr. Wilson Flores Herrera 
DIRECTOR EJECUTIVO 

FUNDACIÓN PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

Quito, DM, a 1 de septiembre de 2010 

Dirección Ejecutiva: 
Aprueba o niega los anticipos de remuneraciones. 
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